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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de chapulineo de partidos políticos entre 
los representantes del Poder Legislativo federal y las legislaturas locales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Isabel Rodríguez Heredia e integrantes del Grupo Parlamentario del 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0030-1CP2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Proponer que ningún candidato electo a diputación por el principio de representación proporcional podrá cambiarse 
de partido durante el periodo por el que fue electo y ningún senador podrá cambiar a un partido político diferente 
al que fue electo durante el periodo en funciones. Plantear que las personas senadoras y diputadas no podrán ser 
electas por medio de un partido político diferente por el que ya fueron electas en el periodo inmediato anterior. 
Para poder ser electas por otro partido político deberán esperar un periodo adicional al que señala el párrafo 
anterior. 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la 
expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada 
por 300 diputadas y diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, así como por 200 
diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el 
Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales. 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN MATERIA EN CONTRA EL CHAPULINEO DE 
PARTIDOS POLÍTICOS ENTRE LOS 
REPRESENTANTES DEL PODER LEGISLATIVO 
FEDERAL Y LAS LEGISLATURAS LOCALES. 
 
PRIMERO. - Se reforma el artículo 52; se adiciona una 
fracción VII al artículo 54; se adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 56; se adiciona un tercer párrafo al artículo 
59; se adiciona un tercer párrafo y se recorren los 
subsecuentes en el artículo 60, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 
300 diputadas y diputados electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, así como por 200 
diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el 
Sistema de Listas Regionales enviadas por los partidos 
políticos, votadas en circunscripciones plurinominales. 
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Artículo 54. … 
 
 
 
 
I. a la VI. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 56. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el 
principio de representación proporcional y el sistema de 
asignación por listas regionales, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
VII. Ningún candidato electo a diputación por el 
principio de representación proporcional podrá 
cambiarse de partido durante el periodo por el que 
fue electo. 
 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por 
ciento veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, 
en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán 
elegidos según el principio de votación mayoritaria 
relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para 
estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una 
lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de 
primera minoría le será asignada a la fórmula de 
candidaturas que encabece la lista del partido político 
que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en 
número de votos en la entidad de que se trate. 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 59. … 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas 
según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción plurinominal nacional, conformadas de 
acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para 
estos efectos. 
 
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad 
cada seis años 
 
Ningún senador podrá cambiar a un partido político 
diferente al que fue electo durante el periodo en 
funciones. 
 
Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al 
Congreso de la Unión no podrán ser reelectas para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 
 
Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de suplentes. 
 
En ninguno de los casos anteriores las personas 
senadoras y diputadas podrán ser electas por 
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Artículo 60. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin correlativo 
 
 
 
 
 

… 
… 

medio de un partido político diferente por el que ya 
fueron electas en el periodo inmediato anterior. 
Para poder ser electas por otro partido político 
deberán esperar un periodo adicional al que señala 
el párrafo anterior. 
 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 
41 de esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga 
la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados 
y senadores en cada uno de los distritos electorales 
uninominales y en cada una de las entidades federativas; 
otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de 
candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y 
hará la asignación de senadores de primera minoría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de 
validez y la asignación de diputados según el principio de 
representación proporcional de conformidad con el 
artículo 54 de esta Constitución y la ley. 
 
Sin embargo, podrá anular cualquiera de las 
asignaciones mencionadas en el párrafo anterior si 
los candidatos electos cambiaran su militancia o su 
simpatía a otro partido político diferente por el que 
fueron electos. 
 
… 
… 
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 TRANSITORIO. 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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